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PRECIOS DE SUSCRIPCiON ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION
Madrid, trim astra........................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
Améripa y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem............... ... . 15 —

Número sueíto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
□e venta en la Tercena municipal

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
** SECCION DE PROPIOS '
Plaza de la Villa, número 4 ' -

La correspondencia se dirigirá al ilustrlslmo se­
ñor Secretario del Ayuntamiento da Madrid

S E P U B L . I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O

Comisión Municiimu Pekmankníh: Exirarto t!e Is sesión ordimiria 
celebratili en primerd convocatoria el día Itl de ¡nlio. - 

S ecretaría: Montepío de Empleados de) Aynntainieiito de Madrid: 
Acuerdos "adoptados por el Consejo de Administración y por 
la Comisión Ejecutiva e) día 2 de julio.—Anuncios modificando 
el concepto 387 del vigente presupuesto del Interior, y fefe- 
rentes a .las  Ordenanzas mutúcipales.—Subasta y concurso 
pendientes de celebración, -

Comisión Municipal- Perm anente
S eSIÚN OHLllNAHIA CEl.EBKAÜA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL ulA 16 OE JULIO UE \ Q A \ E x ó ü c t o .—Presidencia 
del exceientisimo sefior Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Roniani, Gómez Sauz, Alonso de Celis, Qluiedo y Melgar, y 
el Sr. Palab, en sustitución dpi Sr. Navarro Moreiiés,

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la ma-- 
llana, siendo aprobada bl acta de la anterior.

Acuerdos: 1,“ Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento por el éxito logrado con motivo de la puesta en 
circulación de cien mtliones de pesetas,, de ios 250 millo­
nes que constituyen la totalidad del empréstito para la realiza­
ción del plan de obras extraordinario aprobado por la Corpo­
ración, y ti acor, con star la gratitud dci Coiicéjo a la Bafica 
privada por las facilidades con que liabia contriburdo ai logro 
de esc feliz resullado; al pueblo de Madrid, por la confianza 
demostrada al apresurarse a suscribir dicho empréstito, y a los 
elementos técnicos del Ayuiitamienfo, representados por el se­
ñor Interventor, por el entusiasmo, la cooperación y compe­
tencia qué habiati demostrado en la confección de) mismo.

ORDEN DEL OIA

Asuntos al despacho de oficio

2, “ Quedar enterada de una comunicación del exceleuti- 
1110 señor Gobernador civil de la provincia, fecha 3  del corrien­
te, trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, de 20 
del pasado mes de junio, dictada en el recurso de alzada in- 
terpuestb ante el mismo por D. Antonio Martínez Carrasco 
contra e! acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 6 de diciembre 
de 1940, que lo destituyó del cargo de Bombero, con pérdida 
de todos sus dereclios,*salvo los de carácter pasivo que pu­
dieran corresponderle; y por cuya orden, desestimando el re­
curso de alzada indicado, se confirma el acuerdo municipal de 
que se trata.

3. " Quedar eiiíerada de una comunicadón del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 30 del 
pasado mes de junio, trasladando orden del Ministerio de la 
Gobernación, de 20 del mismo mes, dictada en el recurso de

alzada interpuesto ante el mismo por el funcionario técnico- 
administrativo D. Antonio Heredéfo Soriano contra el acuerdo' 
del Ayuntamiento Pleno, de 2 i de octubre de 1939,_que le im­
puso la sanción de pérdida de cinco años a los efectos del 
ascenso cuatrienal, correlativa a la de postergación durante 
ese tiempo; y por cuya orden, estimaiido el recurso dé alzada 
indicado, se revoca el acuerdo municipal de que se trata, de­
biendo, por tanto, considerarse readmitido al servicio sin 
imposición de sanción aigntia, pero sin derecho a percibir los 
sueldos que hubiera podido devengar^ caso de haber estado 
suspendido durante la tramitación de) expediente.

Asuntos y expedientes oon dictamen de les Comisíanei,

SO BRE LA MESA

Comisión 4.“—Policía Urbana y Rural

A petición del Sr. Olmedo, se acordó que continuara sobre 
la mesa el dictamen proponiendo sea desestimado el recurso 
de reposición interpuesto centra denegación de licencia de 
apertura para tienda de comestibles en la calle de Joaquín 
Marta López, 41. '

Comisión 7.®—Gobierno interior y Personal

A petición del Sr, Gómez Sanz, se acordó que contimiargn 
sobre la mesa ei dictamen propotiiendó se sancione a un Mé­
dico de la Beneficencia Mimicipai con la inhabilitación por 
diez años para c! desempeño de puestos de mando o confian­
za y con la suspensión de empleo y sueldo por dos años, sién­
dole de abono el tiempo que lleve tn está situación, y el voto 
particular ál anterior dictamen. •

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1A—Haclonda

4. “ Abonar a] personal dependiente de Talleres Genera­
les que se indnye én la relación que, formulada por el señor 
Ingeniero je fe  de dicho Servicio, figura en el expediente, el 
importe de cinco horas extraordinarias'con un aumento del 
100 por 100 sobre el jornal, que tiene asignado este personal, 
por trabajos realizados eu la instalación de tribunas para pre­
senciar el paso de las fuerzas el día 1 de abril último; y que la 
suma d^338,80 pesetas que supone la totalidad del gasto de 
que se trata sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Muiiicipat, a las economías que puedan producir­
se en el concepto 374 del vigente presupuesto dt! Interior,

5 .  " Instituir im premio de 1,000 pesetas, de conformidad 
con lo acordado por la Comisión de C[iltm a„e Información, para 
otorgarlo al primer corredor que Hegue a la capital en la III Vuel­
ta ciclista a España, organizada por Educación y Descanso, de­
pendiente de'F. E. T, y de las J ,  O. N, S . ;  debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 403 del vigente presupuesto del Interior.

Ayuntamiento de Madrid
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6.“ Devolver al Banco Hispano Americano ia cantidad 
total de 300.000 pesetas, depositada en ia Caja Generai de 
Depósitos para responder de la gestión del que fné Agfente 
recaudador de Arbitrios sobre especies de consumo dòn 
Angel Piqueras Abad, teniendo en cuenta que, acordada en 
20 de junio último, según consta en el acta de dicha sesión, la 
devolución de la citada suma, con la deducción de la de pe­
setas 45.503,i7 para responder del pago del impuesto de utili­
dades correspondiente a los años que en didia acta se hace 
referencia, id mencionada entidad bancaria manifiesta que ha 
constituido eii la expresada dependencia del Estado la corres­
pondiente cantidad para_ responder de aquel compromiso, ex­
tremo éste justificado debidamente, a fin de que se le devuelva 
integra la cantidad que hubo de constituir como fianza por la 
gestión dei Recaudador al principio indicado.

Comisión. 2.^—Fomento

■ 7." y 8," Api'pbar, vistos los informes favorables emitidos
en los expedientes' correspondientes, ios presupuestos, impor­
tantes 10.600 y 35.100 pesetas, y descompuesto el segunda cu 
dos, uno de 28.500 y otro de 6.600 pesetas, remitidos por el 
Consejo de la Empresa Mixta, a las efectós prevenidos ei 

•vigente convenio, con destino, el primero, a la instalación de 
un ramal de vía en el trozo de la calle de Fernando el Cató­
lico comprendido entre las de Galileo y Escosura; el segim- 
do, para instalar una curva que una las vías de la calle dé 

. Fernández de tos Ríos con las de Bravo Murilio, y el tercero, 
para tendido de una línea aérea en la curva de unión de las, 
vías antes mencionadas; y que, aceptando la modalidad econó­
mica para cubrir dicho gasto propuesta por ei indicado Con­
sejo, se anticipen las sumas por parte de la Sociedad Madri­
leña de Tranvías, en los términos que previene la base 5.“ del 
convenio con dicha Sociedad. .

9. ” Aprobar, vistos los informes favorables emitidos en el 
expediente, dos presupuestos, importantes 132.000 y 22.000 
pesetas, remitidos por ia Empresa Mixta, a los efectos preve­
nidos en la base 19 de Icoiivenio, con destino, el primero, al 
traslado de las vías de acceso y maniobra del lado Norte de ia 
estación de Vallehermoso, desde ía calle de Fernando el Ca­
tólico al interior del patio de la estación, y el segunde, con el 
fin de modificar la red aérea para las vías de acceso y mani­
obra antes mencionadas; y que el gasto indicado, que en junto 
asciende a la cantidad de 154.000 pesetas, se atienda con los 
gastos de la eSplotación en común de tranvías, conforme a io 
establecido en las bases 12 y 19 del convenio correspondiente.

10. No mostrarse parte, de conformidad con el criterio
sustentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso/mniiicipal, pero sin renunciar por elio a 
la indemnización que en su caso pueda correspónder a la 
Corpe^dón municipal, en el sumario que se sigue eu el Juz­
gado de instrucción número 20 por hurto realizado en la finca 
en construcción, propiedad del Áyimiamienfo, sita en el paseo 
del Prado, 32. \

11. Declarar, de conformidad con el cfiterio'sustentado en
su informe, que figura en el expediente, por la Comisión Ase­
sora de Expedientes ccuitradicíoriós, que tanto la zona cen­
tral como la situada en el exterior de fachada de las viviendas 
exteriores de ias plantas tercera y cuarta de la finca número 4 
de la calle de Oriente se hallan en estado de ruina inminente, 
y que para evitar desgracias, por afectar dichas zonas al pasi­
llo de acceso a ias viviendas interiores, se desalojen íqdas és­
tas, asi como las exteribres de las referidas plantas; pudienda 
quedar sin desalojar las restantes viviendas exteriores en sus 
tres primeras crujías. .

12. Declarar, de conformidad con el criterio susteníadó 
en su informe, que figura eu el expediente, por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios, que la finca núme­
ro 20 de ia calle de las Californias présenla en mina imnineiiíe 
ei pabellón de la izquierda y una planta emplazados en el qiatio 
de la misma; y que mía vez terminadas las obras que se están 
realizando, para reparar los cielos rasos desprendidos, debe 
con.solidarse la medianería izquierda'del menciouqdo inmueble, 
que aparece al descubierto.

l5. Expropiar, vistas las actuaciones practicadas eu el ex­
pediente y dexonforiTíidad con lo establecido eu el articulo 110 
dél reglamento de Obras, Servicios y bienes iminicipaies, la 
finca número 40 de !a calle de Leganítos, afectada por i« re-

forma viaria de enlace de la Avenida d e jó se  Antonio con la 
calle del Duque de Osuna, satisfaciéndose como precio de la 
misma la cantidad de 600.062,65 pesetas, señalado eu la hoja 
de aprecio por el perito municipal y aceptado por la propiedad 
de dicha finca; debiendo abonarse ia indicada suma con cargo 
al concepto 33 bis del presupuesto extraordinario de 1931, in­
crementado precisamente para cubrir esta atención, y formali­
zarse mediante escritura pública la operación aritericirmente 
consignada. '

14. Conceder licencia a D. Agustín Fonseca Vázquez 
para realizar obras de reconstrucción en la finca número 35 de 
la calle dd Doctor Villa, en vista de los favorables informes 
emitidos en el expediente y siempre que el interesado se aten­
ga en ia ejecución de los trabajos a los pjanos y Memoria 
presentados-ai efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
mtmicip'ales y demás disposiciones vigentes para esta clase 
de obras.

Comisión 3.“—Ensanche

15. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, la distribución de fondos para gastos dd Ensanche 
en el próximo mes de agosto, en la cuantía de 2,157.641,20 pe­
setas.

16 a 19. Rectificar el acuerdo numicipal, de 20 de jimio 
último, por el que fueron api obados unos presupuestos, impor­
tantes i .990, t3, 4.958,36, 1.211,70 y 1.290,70 pesetas, formu­
lados por la Dirección de Vías Públicas, para la instalación 
de aceras de cemento frentc'a las fincas-número 60de la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 81 de la de Serrano, 48 de la de 
Alcántara y 7 de ia de Mondes, respectivamente, en d  sentido 
únicaménte de que dichas obras, en lugar de D, Antonio Antón 
Rubio las tres primeras y D. Jesús Abréu Ladrera la última, 
como se proponía en d acuerdo anteriormente indicado, las 
ejecute D. Juan Muñoz Frutieda, que es d  actual contratista 
dd servicio de construcción e instalación de aceras de cemen­
to, en los precios y condiciones en que tiene adjudicada su 
contrata. . ,

20. Aprobar, eil cumplimiento de lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, la relación, que figura en d  expediente, 
de las 130 fincas que, por haber tributado los veinticinco :anos 
que exige la ley de Ensanche vigente, corresponde darlas dê  
baja en el pago del recargo extraordinario dd 4 por 100 a‘ 
partir del dia 1 de enero de 1942; debiendo remitirse a la Ad­
ministración de Rentas públicas de la provincia im duplicado 
de la indicada relación para que surta sus efectos desde la 
citada fecha. .

21. Rectificar el acuerdo municipal, de 28 de febrero dd
cerrteiiíc año,, por el que fué jubilado d Operariode Parques 
y Jaidines del Ensanche D. Angel Miragaya Prieto, en d 
sentido de que, por acumulación de los servicios militares 
prestados; se le fije la nueva clasificación pasiva de 5,25 pese­
tas diarias, en lugar de la de 4,37 pesetas que se le aplicó 
por ef indicado acuerdo; debiendo abonarse ni interesado las 
diferencias correspondientes a partir del dia siguiente a la fe­
cha en que fué acordada su jubilación, siendo cargo todo ello 
al crédito que para esta clase de atenciones figura consignado 
en el vigente presupuesto ordinario del Ensanche y sucesivos, 
o en su defecto, con cargo a tos que se habiliten en el presu­
puesto general municipal. .

22. Reintegrar a su cargo de Subalterno del Cuerpo Auxi­
liar de oficinas del Ensanche, Grupo B, de conformidad con lo 
acordado por la Comi.sión de Gobierno interior y Personal, en 
una de las vacantes que, según se informa, existen actuai- 
mente, a I>, Angel Serraiio Cuesta, con efectos a partir del día 
21 de marzo del corriente año, en que se acordó sú riepiii ación, 
y sin abono de haberes anteriores a esta fecha, utia vez que no 
es imputable al Ayuntamiento, sino al propio interesado, la 
demora en su depuración por haber retrasado la presentación 
de la deciaración jurada para los efectos de aquélla.

23 a 27. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos en 
los expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D'. Severiauo de la Peña y Co.sta, para construir mía 
nave eu la finca número 23 de la calle de Ibiza. '
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. A D. Julio Laiiia, para Goiistruir un pabellón mterior en la 
finca minierò 198 de la calle del Doctor Esquerdo.

A D. Jnan Luis JVfariinez Vigil, para obra.s de ampliación 
en la finca nùmero 77 de la calle de la Princesa,

A la Sociedad Madrileña de Tranvías, para construir mi co­
bertizo en mia finca sin ii'iiinero de la calle de Vallehermoso, 
con vuelta a la de Rodn'geuz.Sàii Pedro, .

A D. Felipe Martínez García, para construir urla casa en 
la calle de Joaquín Garda Morato, 121. .

Cotnlsión 4.“—Policía Urbana y Rural

2 8 .  ' 'Adjudicar la explotación del quiosco, destinado a la 
venta de tabacos, sito en la calie de Alcalá, frente al m'ime- 
ro 47, como resultado del concurso celebrado al efecto, a 
doña Natividad Vergare Deleito, única proposición presentada 
ai mismo,- que ofrece el canoii anual fijado de 3 000 pesetas, 
sujetándose a iás bases de dicho concurso y a la propuesta 
presentada por dicha interesada.

29. Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado
en su informe, que figura en el expédiefite, por el Servicio 
Contencioso mimicipal. el recurso de reposición formulado 
por D. Emilio Bísuiia Lauda, propietario de la tienda de vinos 
establecida en la calle de Alcalá, 233, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 13 del pasado mes de 
junio, por el que Se le denegó ampliación de la mencionada 
tienda de vinos para tmnsfoi maria en restaurante económico; 
debiendo, en su consecticticia, .declararse firme el referido 
acuerdo municipal, , ‘

30. Denegar, de conformidad con el criterio sustentado
cti su iufoi-me, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Nicomedes Sauz contra el acuerdo mmiicipal, de 13 del 
pasado mes de junio, que le denegó licencia de apertura para 
fábrica de helados en la calle del Principe, 17. ■

. 31 a 158. Conceder licencia a los señores que a conti-,
nuadórí se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecí míen ios e instalaciones 
ea los sitios que a continnación se expresan:

A D. Cecilio Villaverde, para venta de -vinos por mayor, 
por cambio de nombre, en la calle del Infante, 5.

A D, Venancio Blanco, para academia de corte, por cam­
bio de nombre, en la calle de Atocha, 16.

A D. Enrique Alvarez, para taller de carpintería, por cam­
bio de nombre, en la calle del Conde de Miranda, 2.

A D. Ildefonso Herradón, para taller de estuchista, por cam­
bio de nombre, en la calle de Manuel Fernández y González, 10, 

A doña Julia Pérez, para' papelería y estampas, por cam­
bio de nombre, en la calle de Goya, 61.

A doña Julia Pérez, para despacho de avisos de Unte, por 
cambio de nombre, en la calle de Goya, 61, .

A Almacenes La Voz (S. L.), para venta de tejidos por 
mayor, por cambio de nombre, en la calle de Fueiicarral, 91.

A doña Aiijor Muñiz, para pescadería, por cambio de tioniv 
bre, en la calle de Poutejos, 6.

A doña Luisa Gil, para tienda de comestiblef, por cambio 
de nombre, en la calle de José Casais, l i t ,  ■

A D. Primitivo Alonso, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, eo la calle de José Antonio de Annona, 28.
■ A D, Luis Qasset, para barbería, por cambio de nombre, 
eu la calle dc jorge Juan, 80.

A D. Baldomero Berrigo, para tienda de comestibles, por 
cambio de nombre, en la calle de Alonso Cano, 38- '

A D. Ramóii Collado, para pensión, por cambio de nombre, 
en la calle de Atocha, 112.

A D. Victor Cuadrado, para despacho de pan, por cambio 
de nombre, en la calle de Ponzano, 14.

A D. Eusebio González, para camisería, por cambio de 
nombre, en la Avenida de José Antonio, 73,

A 'doña Petra Serrano^ para lampisteria, por cambio de 
nombre, en la calle del Pez, 22. ■

a  d . Ezeqiiiel Gómez, para tienda de ultramarinos, por 
cambiti de nombre, eu el paseo de lás Delicias, 83,

A D , Pedro Puente, para tienda de uítrañiarinos, por cam­
bio de nombre, en la calle de Embajadores, 214.

A D, Francisco Javier Esteban, para tienda de comestibles, 
por cambio de nombre, en la calle del General Lacy, 28.

A D, Faustino García, para pescadería, por cambio de nom.- 
bre, en la calle de Torija, 6. *

A D. Maximiliano Parra, para despacho de vinos, por cam­
bio de nombre, en la calle de Feijoo, 10. .
. A D. José Antonio García, para perfumería y artículos de 
limpieza, por cambio de nombre, en la calle de-Castelló, S,

A doña Ana Sánchez, para frutería, por cambio de nombre, 
en la calle de los Artistas, 3. r

A D. Víctor Blanco, para pescadería, por cambio de nom­
bre, en la calle de San Ildefonso, 4, ■

A doña Trinidad Arrióla, para fábrica de sillas a mano, por 
cambio de nombré, en la calle del Príncipe, 33.

A D. José Huerta, para venta' de sidras por mayor, por 
Cambio de nombre, en la calle de Santa Ana, 2.

A D. Fermín Lomba, para salón de p t n g p o n g  y billares, 
por cambio de nombre, en la calle de Carretas, 10. '

A D. Cándido Fernández, pare lechería y chocolatería, por 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Atocha, 114.

A D, Tomás López, para venta de vinos, por cambio de 
nombre, en la calle de las Amazonas, 4 y 6.

A las Religiosas Dominicas Misioneras, para academia con 
varias profesoras en la calle de Doii Ramón de la Cruz, 4.

A Construcciones Españolas (S. A.), para oficinas en la 
Avenida de José Antonio, 27. ^

A D. Antonio Asensio, para mercería en la calle de Ato­
cha, 56. ■ ■ -

A D. José Martín, para cacharrería en la calle de Francos 
Rodríguez, 88,

A D. Juan Labrador, para taller de ebanista, tapicero y si*, 
llcro en el paseo de la Chopera, 75.

. A D. Vicente Peña, para venta de pan y bollos en el paseo 
de Extremadura, 125. ' . ■

A D, Sixto Alvarez, para taller de reparación de aparatos 
de radio en la calle de Fernández de los Ríos, 24,

A D. Angel Pellón, para tienda de empaquetados de azar 
frailes y especias en la calle de Atocha, 123,

A doña Pilar López, para taller de fotógrafo con galería en 
la calle de la Cruz, 15. _

A D. Mariano González, para frutería, verdulería y hueve­
ría en la calle de Monte Esquinza, 34. ~

A D. Eustaquio Alvarez, para venta de calzado por menor 
en la calle de los Caños, 5,

A D, Luis Santaberrara,.para taller de escultor decorador ■ 
en la calle de Serrano, 18,

A D. Manuel Vdilla, para taller de carpintería manual en 
ja calle de Bravo Murülo, 35,

A doña María Ascensión Arza, para taller de modista sin 
géneros en la Avenida dejóse Antonio, 65.

A doña Juliana González, para venta de tejidos y confec­
ciones eo la calle de Ríos Rosas, 30.

A D. Jesús Pérez, para papelería, perfumerfa-y artículos de 
limpieza en la calle de Rodríguez San Pedro, 26.

A D. Gerardo Parrondo, para pescadería en el cajón núme­
ro 82 del Mercado de Santa María de la Cabeza.

A D. Julián de Vega, para taller de prótesis dental én la 
calle de San Millán, 5.

A D. Ramón Fernández, para venta de aceite^y jabones 
por menor en la calle de Cristóbal Bordín, 31.
. A D. Delfino Galiano, para mercería en la calle del Gene­
ral Lacy, 8. ,

A D, Francisco Martínez, para venta de hielo' por menor 
en la calle de Virfato, 44. '

A D, Victorino Alcázar, para agencia en la calle de Ca­
rretas, 10. .

A D. Nicolás Mateo, para venta de vinos por mayor en la 
'calle de Sandoval, 3. ,

A D. Ramón Arnal, para construcción de aparatos de radio 
en la calle del Olivar, 5.

A D, Rufino Sastre, para sastre con géneros en la plaza 
de Herradores,. 10. ■

A D. Gonzalo Montoya^ para cacharrería en la calle de 
Fernán González, 44.

A doña Aiíialia García Alonso, para cacharrería en la calle 
de Goiri, 11. '

A D. Anastasio Machuca, para taller de carpintería a mano 
en la calle del Marqués de Urqitijo, 34.

A la Compañía de Pesca e Industrias del Bacalao, para 
oficina adniinisfrativa en la calle Mayor, 4,

I m Ld
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A D. Aurelio Fernández, para venta de ropas hechas y 
camisería en la calle de Augusto Fígueroa, 26.

A Electrodo fS, A.), para tienda de artículos de electrici­
dad en la plaza de Chamberí, 2, ’

A D. Eduardo Bermúdez, para casa de reposo infantil en 
la calle de los Olivos, 36.

A D. Luis Samprieto, para oficina de exportación e impor­
tación en la caile de Miguel Moya, 8, '

A D. Domiciaiio Azcona, para aliffacéu de botes viejos en 
la calle de Francisco Panadero, 6.

A doña Carmen Martín, para casa dé huéspedes en la plaza 
de las Cortes, 4.

A doña Pilar Cardeñosa, para peluquería de señoras en la 
calle de Villaiiueva,'19.

A D, José Gracia, para sastre con géneros en la plaza del 
Angel, 14. ’

A D, Antonio Alvarez, para sastrería sin géneros en la 
caite de Gonzalo de Córdova, 6.

A D, AntOQÍo Santa Isabel, para venta, de maquinaria y 
material eléctrico en la calle de Manuel Cortina, 9. ■

A íor María de los Desamparados Marcos, para colegio 
gratuito y retribuido en ía calle de Vicente Perca, 75.

A D. Sebastián Sánchez, para salón de té con baile en la 
calle*de Alcalá, 20). .

A doña Consuelo Utesa, para taller de modista en la calle 
de Castello, 6, , _

A D. Emilio Taiavera, para casa de huéspedes en la calle 
de Concepción Arèna!, 6. *

A D. Fernando García, para vaciador de escayola en la 
caile de Belén, 12. ' ■

A D. Mario Guzmán, para venta de pianos y gramolas en 
la calie del Príncipe, 14.

A D. Policarpo Corbücha, para joyería, taller de platero 
y tasador en la calle dèi Príncipe, 1,

A D. Angel García, para- casa de salud con ocho camas 
en la calle de Serrano, 53.

A D. Carlos Cortés, para sastre con géneros en la calle del 
Clavel, 4. -

A D. Angel Collado, para sastre sin ^géneros en la caile 
del Almirante, 21. - .

A D, Francisco Cannona, para chamarilero en la calle de 
Carlos Arniches, 28. '

A D, Vicente Cortina-, para venía de objetos diversos y 
cuadros en la plaza dei Angel, 14. .

A D. Higinio Aldeano, para venta de sidras por mayor en 
la calle del Pacífico, 65.

A D. Miguel Pérez Madrigal, para chamarilero en la calle 
del Humilladero, 21. ,

A D, Justó Guerra, .para carpintería a mano en la calle de 
la Escuadra, 9.

A D . Fulgencio Torregrosa, para frutería y verdulería en 
la calle de Moratín, 15. .

A dona Filomena Fernández, para cacharrería en ia calle 
de San Eugenio, 2, '

Á D, Miguel de Miguel, para oficinas administrativas en 
la calle de Miguel Moya, 6.

■ A doña Rosario Guzmán, para cacharrería y verdulería en 
la calle de Marcelo’Userà, 51.

A D, Angel Marín, para venta de materia! eiéctric» en 
la calle de Leganitos, 34, ' '

A D. Eulogio Rodero, para fotografía con 'galería en la 
calle de Fuencarral-, 58.

A D. José Ortiz de Burgos, para especulador de carbón 
miueral de todas clases en la calle de Roma, 26. ,

A D.,Pablo Schhifíer, para venta de accesorios de maqui-_ 
liarla en la calle de Castellò, 25. ’

A D. Rafael Bel, para depósito cerrado de vidrios pianos 
en la ronda de Toledo, 34.

A Apro’vecliamlentos Í^orestales, para oficina técnica de la 
Sociedad en la Carrera de San Jerónimo, 37. ’

A D. Gerardo Alonso, para frutería en la calle de Santa 
Isabel, 2.

A D, Nicolás Vázquez, para taller de sastrería,en !a cálle 
de la Concepción Jerónima, 3. .

A D. José Maria Alcocer, para taller de escultura en la 
plaza de Gabriel Miró, 7.

A doña Dolores Delgado, para taller de corsetería en la 
calle de Valverdc, 10.

■■ A D. Jesús Pérez, para taller de electricista en la calle de 
San Cayetano, 8. - '
. A D, Diego Moni, para confitería y pastelería,^in horno, 

en la calle Mayor, 73.
A D. Adolfo Maroto, para compraventa de botellas usadas 

en .la calle del Marqués de Santa Ana, 27."*
A doña Consolación Moyano, para despacho de tintorería 

en ta calle de Maldotiado, 89.
A doña María de Lourdes Rueda, para fábrica de jabón sin 

elementos mecánicos en el paseo de los Melancólicos, 7,
A D. Francisco-Pérez, para carpintería a mano en la calle 

del Aguila, 32. _ ' _
A D. Sergio Muñoz, para taller de hojalatero viífriero en 

la calle de Víctor Pradera, 59.
A D. José Muñoz, para taller de vidriero fontanero en la *  

calie de las Virtudes, 15, ■
 ̂ A doña Elena Domínguez, para venta de huevos y frutas 
en el Pasaje Doré.

A doña Amparo Raboso, para mercería en la calle de Lu- 
chana, 16.

A D. Tomás Ramírez, para frutería eu la calle de Núñez 
de Balboa, 13. '  ■ . -

A Mirât (S .  A.), para oficinas de administración de coches 
de línea en la calle de Bailén, 15,

A D. Julio Prieto, para venta de cimas en la calle de Ato- 
_ cha, 117.

A D. Daniel Pardo, para carnicería con venta de tocino y 
jamón y fabricación de embutidos con dos electromotores, por 

. cambio de nombre, en la calle de Ponzano, !0.
A D, Fernando Marroquín, para taller de cerrajería, por 

cambio de nombre, en la calle de Buenavista, 8.
A D. Manuel Gómez, para droguería y perfumería, por 

cambio de nombre, en ia calle de .Alcalá, 112.
A D. Bernardo Hernández, para carboiieria, par cambio de 

nombre, en la calle.de Antonio Grilo, 13,
■ A D.* Manuel Barahona, para droguería y perfumería en la 
calle de Velâzquez, 55.

A D. Valerianq^Bláquez, para instalar dos electromotores 
en dos elevadoras en la calle de Narváéz, 6.
■ A D. Francisco García, para imprenta con tres minervas, 
una guillotina, una linotipia, dos máquinas de coser y ocho 
electromotores en la plaza del Biombo, 4.

A D. Manuel Fuentes, para instalar dos electromotores 
para accionar dos plegadoras y tres máquinas de vainicas en la 
calle de la Montera, 22,

A D, Mariano González, para imprenta con una minerva, 
una guillotina y un electromotor en la calle de Moratin, 17.

A D. Ramón Azcárraga, para garaje en la calle de Santa 
Feliciarra, 11, ■

A D, Juan Pérez, para instalar un electromotor para accio­
nar un banco de ftnisaje en la calle de Augusto Figueroa, 16.

A D. Julián Casado, para instalar un electromotor en su 
taller de compostm a de Calzado de la calle de !a Fuente del 
Berro, 33. . - ,

A D. Estanislao Cea,- para droguería y perfumería en la 
plaza de Nicolás Salmerón, 3.
' A D. Juan Avila, para fábric-a de períumerío con dos elec­

tromotores en la calle del Duque de Medinaceli, 6,
■ A D, Bibiano Esteban, para fábrica de chocolates, bombo­
nes y caramelos en la calle dél Doctor Esquerdo, 15. ,

A D. José María Dadebat, para fábrica de masilla para 
vidriería con un electromotor en la calle det Rollo, 5.

A Productora General de Perfumería (S, L,), para fábrica 
de perfumería con dos electromotores, dos máquinas de hacer 
pastillas y una llenadora en la calle de Benito Gutiérrez, 2.

. A D. Adolfo Martínez, para dcspacho’de leche en la calle 
de Suero de Quiñones, 28.

159. Denegar, vistos los informes de la Dirección Gene­
ral de Seguridad respecto á los Interesados, ¡a licencia de 
apertura para mcrcéria en la calle de Augusto Figueroa, 4, 
solicitada por Sánchez Megino y (rompañia.

160. Denegar la licencia solicitada por doña Julieta Llo- 
dra para taller de imprentas vistos los informes desfavorables 
de la Dirección de Arquitectura, concediéndose la licencia para 
papelería que asimismo solicitaba, en ia calle de Amatiie), 3.

161. Denegar la licencia, sohe-itada por D. Leovigildo 
Carreras pura instalar una íábrica de embutidos en la calle de 
Don Pedro, 6, vistos los informes de la Dirección del Labora-

H
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torio Municipal, en los que se nianifiesta la íalta de las debí-, 
das condiciones de salubridad e higiene del local.

162. Denegar la licencia solicitada, por D. Julián García
para carnicería y salciiicherfa en la calle de Padilla, 31, visto 
el informe déla Dirección de Arquitectura, en el que se niaiii- 
fiesta que uo existe la distancia exigida por las Ordenanzas 
municipales. .

163. Denegar la licencia que para avisos de tinte en la
Avenida de Menéndez Pelayo, 49, habla solicitado doña Con­
suelo de León, visto el informe de la Dirección de Arquitectu­
ra, en d  que se manifiesta que el local nO retine las condiciones 
necesarias de altura, y además carecer de la correspondiente 
licencia de alquilar. ■ .

164. Denegar la licencia solicitada por D. Jacinto Canales 
para carpintería a mano en la calle de Ayala, 69, en vista de 
que la Dirección de Arquitectura informa que el loca! no reúne 
las debidas condiciones, y de la comparecencia del interesado 
renunciando a establecerse en é).

165. Denegar ia licencia de apertura para venta de calca­
do en la calle de Lista, 54, solicitada por D, Elpidio Casado, 
visto el informe desfavorable de la Directión de Arquitectura.

166. Denegar la licencia para alquiler de bicicletas en la 
calle de Ferfaz, 3 l ,  solicitadaqror D, Telmo García, visto el 
informe de ia Dirección de Arquitectura indicando que se trata 
de un local de sólo tres metros de altura, inferior a la regla­
mentaria,

167. Denegar la licencia solicitada por doña Nieves Na­
ranjo para instalar una frutería en el pa.seodei General Martínez 
Campos, 38, por informar la Dirección de Arquitectura’-que el 
local no réune las condiciones necesarias.

168. Denegar la licencia solicitada por D, Joaqm't¡ Rodri­
guez para expender fiambres eu su fábrica de chocolates de ia 
calle de Espoz y Mina, 17, por uo existir la distancia i.ece.saria 
para estos establecimientos, según informe de la'Dirección de 
Arquitectura. «

Comisión de Tallares y Acoplos .
t '

169. Librar a ia Dirección del Servicio de Acopios las 
cantidades que a continuación se expresan, que en junto su­
man 561.997,28 pesetas, para atender a las necesidades acusa­
das por los diferentes Servidos municipales; debiendo ser 
cargo aquéllas, en armonía con lo informado por la Interven- 
vención de Acopios, a los, conceptos que se determinan del 
vigente presupuesto del InteriorT

PesétHs

Concepto 144, * Para entretenimiento y sustihicióii . '
del material que precise, el servicio dé trac­
ción, e t c .» ........................ i    ............................. 109.000

Concepto 145, «Para materiales de todas clases». lOÜ.ÓOO 
Concepto 146, «Para uniformes, vestuario, ropas,

tejidos y demás prendas que se precisen en - 
los distintos Servicios y dependencias munici­
pales».....................................................       25.000

Concepto 239, «Para pago de medicamentos, ot-
cétora»......................................................................    75.000

Concepto 361, «Para conservación, reparación y .
adaptación de toda clase de edificaciones mu­
nicipales» .......................................................    25.000

Concepto 104(Resultas), «Para pago de gasolina». 236.997,28

. T o t a i....................................  561.997,28

170. Aprobar el estado, que figura en el expedier¡t3, re­
mitido por la Dirección del Servicio de Acftpios, justificativo 
de los libramientos efectuados a la misma duratité el segundo 
trimestre del presente año, de cuyo estado se deduce que du­
rante dicho tiempo se han librado a la Indicada Dirección di­
versas cantidades, que en el mismo se detallan, por un importe 
total de 1.111.847,95 pesetas; se han invertido 1.087.751,47 
pesetas y se ha reintegrado a los fondos iiiuiiidpaies la canti­
dad de 24.096,48 pesetas.

171,. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopias para 
que adquiera y stimiiiisffe, con destino al Sei\Ído contra in­
cendios, diversas piezas y elementos que precisa dicho Servi­
cio, por un,importe de 3.846,10 pesetas; y que dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, sea

cargo al concepto global 145 del vigente presupuesto del In­
terior.

172, Facultar a ia Dirección del Servicio de Acopios pan 
que, teiiieudo eii cuenta los presupuestos que íígursu en el 
expediente, proceda a la adquisición de diverso mobiliario 
interesad® por la Intervención de Ingresos, que se destina a la . 
instalación de una nueva oficina de arbitrios sobre especies de 
consumo; y que la suma de 4.988 pesetas, importe aproximado 
de dicha adquisición, sea cargo al mismo concepto presupues­
tario que se'indica para el anterior,

173 a 177. Facultar a la Dirección del Servicio de Aco­
pios para que adquiera y suministre, cnu el destino que se 
indica, ci material que a contiiuiapión se expresa, interesado- 
por las siguieutes dependencias municipales:

Talleres  Gerrera/es.“ Trescientos metros de tubo de hie­
rro de cuatro a cuíco metros de largo. Importe aproximado, 
3.300 pesetas^

Adm inistración d e  R en tas .—Dos toldos para el Nego­
ciado de Consumos, establecido en el edificio nuinidpai de'lá 
calle Imperial, 10. Imiioríe aproximado, 760 pesetas,

D irección de Artes G ráficas Municipales^.—\}o toldo 
par  ̂ ia marquesina central del edificio que ocupa dichí^ervi- 
cio. Importe aproximado, 4.327 pesetas, ■

D irección d e  C em enterios.—Cinco toldos para otros 
tantos balcones en la oficina central de dicha Dirección, sita 
en la Plaza Mayor. Importe aproximado, 2.660 pesetas.

¡níervenciúh d e  Ingresos. -  Tres toldos: uno para la Ins­
pección Sanitaria La Campaña y otrOs dos para la de! Cerro 
de la Plata. Importe aproximado, 3.580 pesetas,

Debiendo ser cargo las sumas que en. cada uno de estos 
casos se indican, eu armoma con lo iufonmtdo por ia Interven­
ción de Acopios, al concepto 145 del vigente presupuesto del 
interior,

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos ai despacho de oficio

178. Quedar enterada de una comumeadón dd exceleiití-: 
simo señor GobenVadoi civil de la provincia, fecha 10 dd co­
rriente, trasladando orden del Ministerio de la GobernaciÓJi, 
de 2 del mismo mes, por la que se autoriza a ia Corporación 
municipal, accediendo a lo interesado por la misma, para pro-, 
ceder a la reapertura del expediente de depuración del Direc­
tor del Matadero y Mercados municipales, hoy en situación de 
admitido sin sanción al servicio municipal, con sujeción estricta 
a los preceptos de la orden ministerial de 12 de marzo de 1939.

179. Quedar enterada de una comunicación del excelén- 
íisimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 7 del co­
rriente, trasladando brdeii de! Ministerio de la Gobernación, 
de 1 de dicho mes, dictada en el recurso de alzada interpuesto 
ante ei mismo por D. Carli. . García Soleto contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 1 de marzo de 1940, que lo destituyó 
del cargo de Auxiliar adiiiinistrativo; y por cuya orden, esti­
mando el recurso de alzada de referencia, se revoca el acuerdo 
municipal de que se trata, considerándose al interesado, en su 
consecuencia, como readmitido sin imposiciómde sanción, pero 
sin derecho al cobro'de los haberes dejados de percibir durante 
la suspensión de empleo y sueldo.

180. Quedar enterada de una comunicación del exceíentí- 
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del co- 
rriehte, trasladando orden del Ministerio de ia Gobernación, 
de 26 del pasado mes de junio, dictada en el recurso de alzada 
interpuesto ante el mismo por doña Francisca Sotés Potenciano, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 6 de diciembre 
de 1940, que la destituyó dei cargo de Maestra uimiidpa!; *y 
por cuya orden se acuerda reponer et expediente de dicha in­
teresada ai momento de. formular a la expedientada et oportuno 
pliego de cargos, con el plazo de ocho dias para contestarlos 
y presentar documentos excuipatorios, extremo que ha sido 
omitido,, dándose asi cmupHmieuto al articulo 5.'' de la orden 
ministerial de 12 de marzo de 1939, y practicando cuantas ac­
tuaciones se estimaran pertinentes, desfuiés de lo cual el Ayun­
tamiento ratificará o rectificará e) acuerdo recurrido.

181. Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia; fecha 
11 del corriente, en el que propone, de conformidad con el cri­
terio sustentado eu su informe, que figura en el expediente,

ir -
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por el Servido Coiitendoso municipal, que la Corporación 
se imiestre parte como coadyuvante de la Administración en 
el recurso cóntenciosoadmiiiistrativo interpuesto por D. Ni­
canor Romo Coidero y otros contia el decreto de la Alcaldía, 
de 25 de noviembre de 1940, que dispuso su cese en el cargo 
de Conductores eventuales del Servicio de Tulleres y Trans­
portes del Ayuntamiento, . .

182. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 del corriente, en el qúe propone, de conformidad con 
el criterio siisíenlado en sn infArme, que figura en el expe­
diente, por el Servicio Contencioso municipal, que el excelen­
tísimo Ayuntamiento se* muestre parte como coadyuvante en el 
recurso coiitenciosoadniinistrativo interpuesto por D. Francisco 
Qonzá'ez Lobato y'otros.confra el acuerdo municipal por el que 
se Ies denegó el deredio a percibir sueldo y un aumento anual 
de 1.500 pesetas, desde' 1 de enero del corriftntc año, como 
Conductores al servicio de la Corporación. .

183. Se dió cuenta de un oficio de la intervención Muni­
cipal, fecha 8 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para d próximo mes de agosto por cuenta del vigente presu­
puesto ¿el Interior, que importa la cantidad de 7.596.64^,25 
pesetas, . ' '

Y  ia Comisión Municipal Permanente aprobó ia precedente 
distribución de fondos. ,  • .

Asunto can dictamen ds la Comisión de Hacienda

184. Devolver a D. Francisco Liopis, en vista de las ac- 
tnaciones practicadas en el expediente,len d  que, además, se 
han cumplido las condiciones que determina la dreniar de ia 
Dirección General-de) Tesoro de 29 de marzo de 1890, -y de 
la nueva liquidación verificada como consecuencia de la recla­
mación formulada por dicho interesado, la cantidad de pese­
tas 6.162,32, satisfecha por el arbitrio sobre solares por los 
situados en'la calle de Granada, 31 y 33; debiendo verificarse 
la indicada devolución, conforme indica ia Sección, en la si­
guiente forma: 3.081,16 pesetas, como minoración de los 
ingresos del mismo concepta deb presupuestos en curso, y 
3.081,16 pesetas, con cargo a lös fondos de Depósitos guber­
nativos metálico, por la parte que corresponde a la Diputa­
ción Provincial; debiendo, simnitáneamente a la devolución 
antedicha, girarse huevo recibo por la cantidad de 3,162,77 
pesetas, suma que corresponde percibir por mitad al Ayunta­
miento y a la Diputación Provincial, con arreglo a lo resuelto 
en el expediente. '

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto con dictamen de la Comisión de Fomento-

. Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo estimar, en los términos que, señala el 
Servicio Contencioso municipal, los dos recursos de reposi­
ción presentados contra el acuerdo numicipal, de 20 de junio 
último, relacionado con el concurso para la limpieza, repara­
ción y consevación de) alcantarillado viejo de- la ciudad.

Se IcvaiTtó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. ' * * * • .

i
A V I S O

S E C R E T A R I A

M O NTEPIO  DE EM PLEADO S DEL AYUNTAM IENTO  
, DE M ADRID

Acuerdos adoptadas por el Consejo de Administración 
en la sesión del día 2 de julio da 1941

Concederá doña Gregorio Escribano Plaza, viuda del Bombero 
D,-Ju!ián Sánchez García, muefto en acto del servicio en Santan­
der, el donativo de cinco inensiiaiidades, másímo que-autoriza el 
articulo 3ó dei reglamento.

Dada cuenta de instancia de doña Josefa Snárez López solici­
tando concesión de donativo extraordinario, se acordó elevar con- ' 
sulla a! excelentísimo Ayuntamiento respecto a si los funcionarios 
caídos por la causa nacional y a cuyas familias concede pensión 
de gracia los considera fallecidos en actos del servicio.

Se acordó designar una Ponencia, integrada por los señares 
Secretario accidenta!, S r. Górgolas; Consejero de Administración, 
Sr. González Odriozola, y Consejero de los Auxiliares, Sr. Me­
néndez, para que estudie 4as instancias presentadas al concurso, 
de provisión de una plaza de Auxiliar de la Secretaria y formule 
la correspondiente propuesta, que será estudiada en sesión- ex­
traordinaria el día 16 del ai tual.

Que ampliando el acuerdo de 2 de abril último con vista de la 
nueva liquidación practicada por la Contaduría, se conceda a don 
Emilio Fernández Cano que siga tributando a esfe fondo por la 
gratificación de 8.5-0 pesetas, en vez dé la de 8.0C0 acordada, a 
razón del 7,5 por 100 que corresponde, y que para el abono del 
total de atrasos liquidado, de 2.054,89 pesetas, se le conceda el 
plazo de doce meses, pudiéndo, si le conviene, fraccionar su-im­
porte.  ̂ .

Conceder al opositor D. Egidio Farina López que contribuya 
a este fondo por el tiempo reconocido a efectos pasivos por el ex­
celentísimo Ayuntamiento, abonando al efecto la cani idad de 347 
pesetas, con las condicionules y en los plazos acordados en casos 
análogos. .

sé acordó que mientras subsista la jornada intensiva las sesio­
nes se celebren a las sets de la tarda en primera convo latbria, y a 
las siete en punto en segunda, ' ^

Dejar sobre la mesa el recurso interpuesto por dona Carmen 
Cruz Garrido contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva denegido- 
rio de pensión como viuda de! Ordenanza de Grupos escolares 
D, Daniel'Martínez Carreras, por prescripción de plazo. .

. Que siga sobre la misa, tmSía formularse la respectiva pro­
puesta,Tp referente a la sustitucimi del funcionario encargedo de 
la Secretaria en ausencias y enfermedades.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de junio:

Habiéndose omitido inadvertidamente y por error de co­
pia algún concepto en el acuerdo que con el número 203 del 
extracto de la sesión ordinaria celebrada por la Comisión Mu­
nicipal Permítnente el día 11 del corriente figura publicado 
en el Bo letIn del Ayuntamiento de Madrid de 12 de 
lo? corrientes, debe entenderse que el texto de dicho acuerdo 
es el siguiente:

«Que a los familiares, herederos o caiisahabientes de los 
servidores municipales asesinados por ios rojos en el mes de 
julio de 1936, aunque lo fueran antes del día 18, como proce- 
centes de la huelga de octubre de 1934, declarados cesjuites 
en 21 de febrero de 1936, se les abonen los jomales.que como 
atrasos correspondiesen al causante desde la fecha de su ce­
santía hasta que íué asesinado, siempre que se acredite que su 
cesantía por d'Ayuntaniiénto del Frente Popular fué acordada 
como represalia de carácter políticosocial.»

METALIDO V A L O R E S

' Pesetas Pesetas

Existencia en I de junio .......................  ,32,883,09 8.695,7(X)
Ingresos..................................................... 217,316,01 -

2.50.199,10 8,695.700
Pagos..................................................  ■■■ 235.354,13 »

Existencia en í  d e iit l io ..........  14.844,97. 8.695.700

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
en la sesión del dfa 2 ds julio da 1941

'Vista la petición de D. José García de Viniiesa solicitando an­
ticipo de tercera clase, de acuerdo con su haber de 5.000 pesetas, 
que pase a informe del señor Coiiseiero delegado.

Manifestar a doña Herculatia Egido Prieto la imposibilidad de 
acceder a la petición de mejora de pensión que solicita, reiterando 
la petición que hizo anteriormente y que fué denegada en 4 de 
julio de 1932, cuyo acuerdo quedó completamente firme e indiscu­
tido en su día.

3 h
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Denegar la petición de concesión de !a parte de pensión cau­
sada por D. Gregorio Araiizo, Subalterno jubilado, y solicitada 
por su huérfana, doña Soledad Araúzo Franco, en atención a que 
no ha justificado remiir las condiciones exigidas por el artícu­
lo 28 del reglamento de pobreza y dependencia dej causante.

Denegar la petición de abono de parte de pensión caiísada por 
el Profesor de la Banda Municipaí D. Manuel López Fernández, 
solicitada por doña Blanca Carrero González en representación 
del huérfano D. Manuel Salomé López Carrero, en atención a que 
por el número 2.“ del artículo 31 del reglamento se deriva su falta'' 
de derecho a beneficio alguno respecto aJos hijos naturales reco- 
nbddos después délos sesenta años de edad.

Que la parte de pensión vitalicia que percibían doña Saíuria 
Baltasar Salas y doña Emilia Baltasar González, que han contraído 
matrimonio, y D. Isidro Baltasar González, que cumplió la edad 
de veinte años, se acumule a la qué por el mismo concepto de 
imérfanadeD. Bonifacio Baltasar Pérez', Guardia, viene percibien­
do doña Angeles Baltasar González (representada por su madre* 
doña Basilisa González Villar), a la que corresponderá la de 282,87 
pesetas anuales y que seguirá percibiendo también la otra mitad 
de 282,S r  pesetas anuales.

Conceder a doña Andrea Píngarrón Soriano, viuda de D. Lu­
ciano San Martín Conejo, funcionario técnicoadminístrativo, la 
pensión vitalicia de tercera clase, de 2.875 pesetas aimales.

Conceder a doña Bonifacia Martínez González viada de don 
Basilio Pérez Rodríguez, Guardia, la pensión vitalicia d i tercera 
clase, importante I .!fci3.43 pesetas anuales. ■

Conceder u doña Isabel González Jiménez, viuda de D. Angel 
López Alonso, Conserje de Grupos escolares, la pensión vitalicia 
de cuarta ciase, ifnportante 1.100 pesetas anuales. '

Conceder a doña Ramona Fraj Jiineno, viuda de D. Miguel 
Hernando Tafaila,Guardia, la pensión vitalicia de quinta clase, 
importante 830,42 pesetas anuales.

Que por haber quedado completada la documentación, sean 
confirmadas las siguientes pensiones:

De doña Encarnación Alvarez de ¡a Cruz,-viuda de D, Leandro 
Alvarez Aparicio, Guardia.

De dofia Angela de Dios Carrasca!, viuda de D, Manuel Mar­
tínez Arenas, Guardia. -

De doña Ezeqpiela Barrena Santana, viuda de D. Manuel Mén­
dez Mefino, Guardia. '

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones, 
vigentes, queda de miinifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este ámiiicío en el Boletín Ofi­
c ia l  de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu- 
uicipal, de ll  de los corrientes, por virtud del cual se modifica el 
concepto ,387 del vigente presupuesto de gastos del Interior, de­
jándole redactado en los siguientes términos: ^Para gastos de 
todas clases del curso de vacaciones de la Escuela de Cerámica 
y Artes Industriales.» ' .

Lo que se anuncia ul público para su conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 1941.—P. A. de) señor Secretario, el 

Ofii ial mayqr, P. dk Góroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

I» ♦ iS ,

En-ciimpliiiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas múniciptiles 
de la-Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Mariano Ale­
mán proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 2,75 
caballos en la casa número 63 de la calle de Alonso Cano,

Las personas que se consideren pez judicadas por dicha insta­
lación expondrátrpor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tériniiio de ocho.dlas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1941,—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, ue Górqolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pelegrín 
García proyecta instalar un electromotor de'un caballo de fuerza 
en la casa número 55 de la calle de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de julio de 1941.—P . A. del señor Secretarlo, ei 
Oficial mayor, P. de G úhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. José María 
Navarro Pautnero proyecta instalar dos electromotores ron fuerza 
total de cuatro caballos en la casa numero 53 de la calle de la 
Madera. •

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho diai, a contar desde el de;-la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qUe estimen ton veniente,

Madrid, 10 de julio de 1941.—P, A. del señor Secretario el 
Oficia! mayor, P. de Q óhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Eli cumplimiento a lo dispuesto en lás Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D, Pedro Pérez 
Pérez proyecta establecer la venía y alquiler de películas en ¡a 
casa número 4 de la calle Mayor,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus* 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de julio de 1941.—P, A, del señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. de Góhgolas. Saludó a Franco. ¡Arriba España!

.  ̂  ̂ '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vida de Madrid, se anuncia el público que D. Angel Cerrada 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 1,25 ca­
ballos en la cas-a número 28 de la calle de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estinien conveniente.

Madrid, 11 dejii io de-1941.—P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumpliiniento a lo dispuesto en las Ordenanzas'munidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que doña Pilar Val- 
tierra proyecta establecer ana droguería en la casa número 13 de 
la calle de Gaztambide.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expouclrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente nnuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de julio de 1941 ■ — P'. .A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góiigoi.as, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

 ̂ •

En cunipliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mtinicipale* 
de la Villa de Madrid, se nnunda al público que D, Matine) Al­
varez proyecta instalar nueve electromotores con fuerza total 
de 26 caballos eu la casa munero 13 de la calle de Fray Luis de 
León.

! r
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Las personas que se consídéreñ perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía' Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de ta fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 11 de julio de 1941.- P. A. del seílor Secretario, el 
Oficial mayor, P: de Qórgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

En cumplinifento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Isidro Martín 
proyecta instalar im electromotor de nn caballo de fuerza en la 
casa número 11 de la calle de Pedro Rogel,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dd presente anuncio, lo que estimen cbiiveniente, *

Msdrid, 14 de julio de 194!,—P. A, del sefior Secretario, el 
Oficial mayor, P. de (jóroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espafia!

14:

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se aninicia al público que D. Santiago Mo­
reno proyecta instalar un electromotor de 10 caballos dé fuerza en 
la casa número 15 del paseo de los-Melancólicos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán poc escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del.presente anunció, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de julio de 194L—P. A. del sefior Secretario, el 
Oficial mayor, P. oeGóRaoLAs, Saludo a Franco. ¡Arriba Espbña!

* if ir

■ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que dofia Isabel Or­
tiz proyecta instalar un electromotor de un. caballo de fuerza en 
la casa número 58 de la calle de Jorge Juan.

Las parsonas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. 16 de julio deT941.— P. A. del sefior Secretario, e! 
Oficial mayor, P, oe Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Izaguírre Badíola 
y Prfaza proyecta establecer iin depósito' de madera eti la casa 
número 152 de la calle de Toledo,
' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lénnino de ocho dias, a cohtár desde,el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estiqjeii conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1941,—P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgoi.as. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

íft * *

' Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
él término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dél presente an unció, jo  que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1941,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  Q ó i í q o l a s . Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

* H:

SUBASTA Y CONCURSO

pendientes en él día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones:

Peclius Objeto de Ja subasta y coticitrso tesetaa

. . SUBASTA ' *-

2 agosto Subasta ĉ el derribo y aprovechamien­
to de los materiales de la c.-isa nú­
mero 8 de la calle de Alberto Agui­
lera y las señaladas en el plano con 
las letras B , C y F, que correspon­
den a la calle de Escosura (de nue­
va apertura),—Precio tipo................

*

4,000

. CONQJÍÍSO _
7 sepbre/ Concurso de proyecios entre esculto­

res españoles para erigir ana esta­
tua a Tirso de Molina en ¡a plaza 
del mismo nombre,— Plazo de ad­
misión de proyectos: cuatro meses, 
que empezarán a córrer y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín O ficial de la 
provincia y terminarán en la fédia 
que al margen se indica.—Importe 
de los premios, los consignados en 
las bases sexta y octava.

TAfílFA DE ANUNCIOS OFICIALES

1 ,75Relativos a subastas y concursos, línea, . ,

¡dem'al hallazgo de objetos en la vfa pú­
blica, línea....................................................... 0 , 5 0

Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 

de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre-

#
sidencia a los fines de la licencia soli­

citada, línea....................... ............. 1 ,5 0

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muiiidpaíes 
de la Villa de Madrid, se amincia al público qaq D. Agustín Lliar- 
dy proyecta instalaron electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 6 de la Carrera de San Jerónimo.

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.
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